
Resolución
NRO.030119

Atento a lo precedentemeñte expuesto

EL MUNICIP¡O §E SANTA RO§A RE§UELVE:

3) Regístrese en ios archivos de Resolüc¡ones del Municipio

1) Autorizar la renovacióñ del Fonüo Permanenle del Municiplo de Santa Rosa correspondlente
al mes de ABRJL/19( período comprendldo entre el zülü4t2o1g y et t9/0s/2019), reponiendo et
monlo equivalente a lo gastado y rendrclo en el mes anterior, un importe de $ 14.s0á,92. siendo
la respoñsable del mismo la Sra A¡caldesa Margot De León. cargo Nro.3042.-

2) Comuniquese a la SecretarÍa de Desarrolio Local y Páüicipación , a la Dirección General de
Recursos Frnanc.eros.

Acta o OIL/zOLS

Santa Rosa, 23 de abr¡l de 201S-

VISTO: La creación del Fondo Permañ€nte l,]lensual del Munleipio de Santa Rosa.

coNslDERANDo: l) Que según Resolución I'r¡o 192118 el concejo Mpal. local aprobó Ia
creac¡ón de un Fondo Permanente Mensual por un imporle máxlño de $ 36.56g. siendo
responsable del mismo Ia sra. Alcaldesa Margol üe León para utilizarse en Io que d¡cha
resolución expresa .

lli Que se necesita previamente, para el manelo y disponibilidad efectiva del mismo. la
autor'záción mensual det Coi:celo 1,,1,-,trcipal local.

lll) Queenel mes de Maaallg, período corrrprendrdo entre el20/03t2019 y el $ta4t2o1s
gastó por concepto de Fondo Permanente ia suma de $ 14.503,g2.-
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